
Suprema Corte 
de Justicia de la Nación 

Casa de la Cultura Jurídica 
Cuernavaca 

Versión pública de documentación vinculada a contrataciones de 
bienes y/o servicios 

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban /os lineamientos generales en materia de clasificación y 

desc/asificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firmas, rúbricas y número telefónico del 

representante legal de la persona moral Grupo Ticea, S.A.S. de C.V., considerados legalmente 

como confidenciales y que encuadran en esos supuestos normativos, y conforme a las 

resoluciones emitidas los días 3 de julio de 2023, 28 de febrero y 6 de marzo de 2024, por el 

Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificadas con el 

número: CT-CI/A-20-2023, CT-VT/A-3-2024 y CT-CI/A-5-2024 disponibles en los links 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-08/CT-CI-A-20-

2023.pdf, 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/docu 

mento/2024-03/UT-A-0030-2024-R esol uci on. pdf y 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-CI-A-5-2024.pdf en las que se 

analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento consta de 4 de páginas y 

es parte integrante de la versión pública del contrato 70240118 relativo al servicio de 

Mantenimiento preventivo del transformador, por el periodo del 23 de mayo al 21 de junio de 

2024 para la Casa de la Cultura Jurídica en Cuernavaca, Morelos, adscrita a la Dirección 

General de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la Nación . 

Dra. Aura Hernández Hemández 

Directora de la Casa de la Cultura Jurídica en Cuernavaca 
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CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE CUERNAVACA~ MORl;LOS 
BOULCVARD OC NITO JUÁREZ Nu. 47 Y 49 
COLONIA Li\S Pi\LMi\S, CP 62050 
CUFRNAVAGA. MORELOS 
Tel. n 7 318 (;18~ 
M~il: CCjCUetr1~:tvl:!l~@111.::1il.~c.;j11,ijUb.mx 

DIRECCIÓN OE ALMACENES 
()Al/ IGNAt.I0 lARA00iA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MCXICO D.r. 
TGLG. 5701 -2036 Y 5763.7803 

PROVEEDOR: GRUPO TICEA S.AS, DE C V, 1 CALLE EMILIANO ZAPATA SIN, COLONIA CAi.ERA CHICA, JIUTEPEC MóRELóS, 02550 1 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240118 

EN SUS ~F.MI$I0NES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR GSTE NUMERO DE 
[lCJC:lJM ENTO 

S001 

FECHA DEL DOCUMENTO 
06/0512024 TRANSFERENCIA ELFCTRONICA RF.C. PRESTADOR DF SFRVICIO GTl1701104K9 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREG.A 
DEL 23 DE MAYO AL 21 DE JUNIO DE 2024 

M 11 TRAN-3FÓRMADOR CVA 
OBSERVACIONES 

BLVD FIENITO JUAREZ ~ 47 Y 49 , CUERNAVACA 62050, MX, MOR 

MANTENIMl[NTO PREVENTIVO DEL TRANSFORMADOR OE LA CASA DE CULTURA 
JURIDICA EN CUE:RNAVACA MOREL05. 

LAS CARACTERISTICAS DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO SE ENCUENTRAN EN LA 
PROPUESTA TECNICA DEL PRESTADOR DE SERVICIOS GRUPO TICEA, S.A.S. DE CV. E 
INCLUYE LOS SIGUIENTES CONCEPTOS: 

TF.01 MANTFNIMIFNTO PREVENTIVO A TRANSFORMADOR TIPO PEDESTAi nF 225 KVA 
SUM[RGIDO [N ACEITE; INCLUYE: MANTENIMIENTO A INTERRUPTOR PRIÓNCIPAL. 
LIBRANZA, PRUEBAS Y MEDICIONES EL!;CTRICAS REVISIÓN VERIFICACI N, 
REGISTRO Y LIMPIEZA, ADEMAS MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, MATERIAL, EQUIPO Y 
TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA E;JECUCIQN. P,U,0 ,C,T, ( PZA 1.00) 

FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO SIMPLIFICADO TODOS LOS DOCUMENTOS 
RELACIONADOS CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION INCLUYENDO, DE 
MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA I O SIGUIENTE: EL CATAI OGO nF 
CONCl::P1 US CON SU$ ANl=XOS CSPECIFICACIONES Y NOTAS IMPORTANTl::.S, LA 
MINUTA nF I A RFLJNION DI; TRABAJO, 1 OS DIC1ÁMENES TECNICO Y ECON()Ml(';O, EL 
ACUERDO DE ADJUDICACION Y LA PROPUESTA DEL ADJUDICATARIO, GARANTIA POR 
LA CALIDAD Y EJECUCIÓN Dé LOS TRABAJOS POR EL PERIODO DE 12 (DOCE) MESES 
A LA ENTREGA- RE;CEPCION DE LOS TRABAJOS REALIZADOS. 

1.-TIPO DE PROCEDIMIENTO: ADJUDICACIÓN DIRECTA. 
2.-NUMl::RO DE PROGEDIMll::N I ü : 1-'CAU-CCJ-CUCRNAVACA-05-2024. 
'.l -í-1...ASIFICACION: MINIMA 
4.-COSTO DE LA CONTRATACIÓN $56,260.00 (CINCU[NTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 
SESENTA PESOS 00/1 QO M.N.) [NCLUYENDO EL IV.A. COSTO EN UMAS: 446.71 UMAS 
s-rLAZO DE EJECUCIÓN; 30 blAS NATURALES 
6.-FUNDAMENTO DE: AUTORIZJ\CIÓN: CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 43, 
FRACCIÓN V, 46, 47. l=RACC1QN IV, Y LOS DEMAS APLICABLES DEL ACUERDO 
GENERAL DE AOMINISTRACION XIV/201 Q. 
7.-0RGANO QUE AUTORIZA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN CUERNAVACA, 
MORELOS. 
8.-SESION DE CASOO: NO APLICA, 
9 ·FECHAD[ AUTORIZACIÓN: 05 DE ABRIL DE 2024, 
10.-UNIIJAIJ Rl::SPONSABLE: 24331701 SU01Uó01 CCJ CUERNAVACA. 
11 -PARTlnA PRESUrUESTARIA' 35101 MANTENIMIENTO Y CONSFRVAí,IÓN DE 
INMUEBLES. 
12-INCLUIOO EN EL PROGRAMA ANUAL DE NECESIDADES 2024: SI 

CONTINUA 
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DECLARACIONES 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación. en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para loa efectos de este instrumento manifiesta que: 

1.1.- Es el méximo órgano depositarlo del Poder Judicial de la Fed•aciOn, en términos da lo dispuesto en los a1tlculoa 94, da la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, traccon l. da la Ley Orgénica del Podar Judicial de la Federación. 
I.Z.- La presento contratación realizada mediante Adjudicación Directa fue autorizada por [el/la] titular da la casa do la CUitura Jurldica en Cuamavaca, Maraloe da conformidad con lo pravialo en loo artlculoa 43, 6·acci6n V, 46, 47, ~acción IV, 95, 96 y 97, 
del Acuerdo General da Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corta de Justicia de la Nación, da siete de noviembre de dos mil diecin.iave, por el que se regulan loa p,uceclimiartos para la adquisición, 
arrendamiento, administración y desinoorporaciOn de bienes y la contratación da obras y prestación da servicios requeridos por la Suprema Corta de Justicia da la Nación (Acuerdo General da Administración XIV/2019). 
1.3.- La Titular de la Casa da la Cultura Juridica en Cuamavaca, Morelos, está facultada para auscribir el presente instrumento, de oonformldad con lo dispuesto en al articulo 11, pérrafo séptimo, del Acuerdo General da Admilistraclón XIV/201 e. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presenta contrato, aaftala oorno su domicilio el ubicado en la avenida José Marfa Pino Suérez numero 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc. código poatal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implca la preaante oontratací6n ea realizaré oon cargo a la Uridad R9Bp0naabla 24331701S0010001, Partida Presupueatal 35101, destino Casa da la Cultura Jurfdlca an Cuemavaca, Moreloa. 
11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.- Ea una persona moral debidamente oonstltulda bajo las leyes mexicanas y cuenta oon la inscripción en el Registro P(lblioo de Comercio oorreapondiente. 
11.2.- Conoce las eapacfficacione■ técnicaa de los ae,vicios requeridos por la ·suprema Corte• y cuanta oon loa aktmar1os técni008 y capacidad económica necesarios para raalizarloa a satisfacción de ésta. 
11.3.-A la facha da adjudicaciOn de la presenta oontrataciOn, no N ancuelira inhabilitado conforme a la legislación aplcabla a loa Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para calabraroontratos; asimismo, no se e11CUa1tra an ninguno 
da los supuootos a qua oo rollaren los artlculoo 62, fraocionoo XV y XVI, y 193, del Acuerdo General do Admiristraclón XIV/2019. 
IIA.-Conoca y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente oortrato, señala oorno su domicilio el Indicado en 111 carétula del presenta instrumento, en el apartado denominado ~Prestador de Servicios•. 
111.-La 11Suprema Corte" r el 11Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se tes identlicari como las •Partes" declaran que: 
111.1.- Reoonocen mutuamente la personalidad jurldica con la que ex>mparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas lm comunicaciones qua aa realicen entre ellas se dlríglrén a loa domicilloe Indicados ., las declaraciones 
1.4. y 11.5. do oato irwtn.nonlo. 
111.2.- Las "Partea• racooooen que la caratula del prNBnte mntrato forma parta integrante del presenta instrumento coriractual. 
111.3.- Conocen al alcance y contenido del presente contrato, por lo que aatál da acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

Primera. Condiciones generales. El •Prestador da Servicios• 88 compromete a proporcionar los servicios dascritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, pecio, plazo y oondiciones de pago saftaladas en al presente 
instrumento conb'actual, dll'ante y hasta al cumpimlanto total de asta acuerdo da voluntades. 
Segundo. Monto del contrato. El monlo del prooent■ c:ontrelo os por la cantidad da $48,500.00 (Cuarenta y ocho mil quin- pooos OOl100 monada nacional), més al lmpuoolo al Valor Agregado equivalente a $7,760.00 (Sialo mil setecionlos ■oaont■ 
posos 00/100 monada nacional), raauRando un monto total da $56,260.00 (Cincuenta y sois mW doscionloo saaanta posos OOl'IOO monada naclonal). 
Las •partes• conviaral que los precios acordados en el presente oontrato se mantendrén flrmaa hasta su total terminación. El pago sef\atado en la presenta cléuaula cubre el total de loa servicios contratados, por ID cual la •Suprema Coite• no tiene 
obligación de cubrir ning(ln inporte adicional. 
Tercera. Requisitos ., formil de pago. La "Suprema Corte· pagaré al ·prestador de Servicios• al cien por ciento del monto señalado en la cléusula Segunda, contra entrega da cada servicio preatado conforme a los Alcances Técnicos requeridos y a 
antara satisfacción da la ·suprema Corte·. 
Para afootoa flaca los, al "Preotador do Servicios" deberé pr-ar al o loo Comprobantes Fiscalaa Digitales por lntomat (CFDI) reapoctivos a nombre do la "Suprema Corta", con al Registro Fador■I da Contnbuyontos SCJ9502046P5, oagún consta en la 
cédula de identificación fl8CBI, expadlda por al Servicio de Administración Trtbutaia, indicando al domicilio senalado en la dacl.-ación 1.4. de este instrumento y darnés requisitos flscalm a qua haya lugar. 
Para qua proceda el pago, la •Administradora- del contrato deberé entregar a la Instancia correspondiente copia del inltunanto contractual y copia del docwnento mediante el cual fueron prestados loa servicios a entera satisfacción da la ~suprema 
Corta". 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de Servicios• debe realzar la prestación del servicio, objeto da esta contrato, en los domicilios ubicados en Blvd. Benito Juérez números 47 y 49 colonia Las Palmas, mdlgo postal 62060, 
municipio de Cuernavaca, estado de Moraba. 
Quinta. Vigencia del contrito 'I plazo de prestación de los servicios, Las •partes• convienen en que le vigencia del presente contrato seré a partir del 23 da mayo hasta el 21 de junio de 2024. 
El "Prestador de Servicios~ ae compromete a prest• los aervicioa conforma a lo siguiente: Mantarimiento preventivo del transformador. Del 23 da mayo al 21 de junio da 2024. 
A la terminación de la vigencia da esta contratación, no se deberé continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación da loe servicios pactado en eate contrato Ullicamente podré ser prorrogado por CBU888 plenamente jualiflcadas. previa preeentací6n de la eoUcitud reepectiva, antee del vencimiento del plazo del servicio, por parte del •Prestador de 
Servici>e• y su aceptación por parte da la •Suprema Cofttf. En caso de qua al inicio de la preatací6n del servicio, materia da aste inetrumenlD cortractual, no sea poelbla por causas imputablaa a la •suprema Corta•, esta aa realizaré en la facha qua por 
88CrlD la añle la "AdmirNtradora• del oontrato al •Prestador da Servicios•. 
Sexta. Penas convencionales. Las panas convencionales aerén determinadas por la •suprema Corta•. en fl.l'lción del incumplimiento decretado, conforme ID siguiente: 11 
En caao da incwnpllmiank> de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en 1u■ anexos, la •Suprema Corta• podré aplicar 1..11a pena convanclonal haata por al treinta por ciento (30%) del monto que corraaponda aD'alor 
de loa servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no 88 hayan recibido a antera aatiafacciOn de la ~suprema Corta-. Da existir incumplimiento parcial, la pena 88 ajustaré proporcionalmente al porcentaje i~lido. 
En caeo da que oo se otorgue prórroga al ·Prestador da Servicios· respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicari una pena convencional por atraaos que le sean imputablea en la prestaci6n de los sa,vlcios, equivaf!ijte al 
monto que reaule de aplicar al 1% (uno por ciento) por cada dla natural a la cantidad que importen loe servicios no preatadoe, y no podrén exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del cori:rato, sin incluir el Impuesto al VII.« Agregado._J 
Si '8s penas convencionalea rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se podré iniciar el procedimiento da rescisión del oontrato. O" 
Las panas podrén desoorurae de los montos pendientes de cubrir por parte de la •suprema Coite• al •prestador da Servicios• y, de ser necesario, ingresando su monto a la Teaorerla de la "Suprema Corla• _O_ 
S6ptima. Garantia da cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artlculo 169, fracción 11, tercer pérrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se axcept(la la preser1ación de la fianza corno garantl■ del cumplimiento del ~ato, 
toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizaré en au totalidad de manera postarior a la prestación da los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Traténdosa de pagoe en exceao que haya recibido al •Prestador de Servicios•, este deberé reintegrar laa cantidades pagadas en exceso, méa lo• Intereses que se calcularén conforme a una tasa que nré igual a la est~a 
en el Código Fiscal da la Fedaractón y la Ley de Ingresos de la FadereciOn corno si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fl8C81ea. Los cargos se calcularén sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se com~rén 
por din naturales, desde la fecha del pago al •Prestador de Servicios•, hasta la fecha que se pongan afectivamente las cantidades a disposición de la ~suprema Corta•. N 
NovonL Propiedad inteloctu■ I El "Prestador do Sonlicios" asumo totalmont■ la reoponaabllidad para al .,_ da qua, al prestar los servicios objolo do esto controlo, infrinja derechos do propiedad intotectual y por lo llKllo ibera a la ·su..-oma ~-da 
cualquier responsabilidad da caréctar CM, penal, fiscal, de marca industrial o da cualquier otra lndola. 1-
Asinismo, se precisa que esté prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documantací6n proporcionada por la ·suprema Corta•, con motivo da la prestación da los servicios objeto del presenta contrato. u 
::, ::a:u!~~e:::~";::ª~!lo1oa~=d: ~:=:=: ~:~= :t!=.ª~~•• podré ejercer las accion88 legalea condooentes, por lo que el ~Prestador de Servicios" es responsable en su totaldad da las racl-,,,-

EI •Prestador de Servicios•, manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Al.mr ylo Ley Federal de ProtecciOn a la Propiedad Industrial. 0 
D6cima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que Intervengan en la realización del objeto de este colirato aarál trabajadores del •Prestador de Servicios•. por lo qua de ninguna manara existiré relación laboral entre ellos y la •suprema46rte•. 
Seré responsabilidad del •Preatador de Servicios• cumplir con todas las obligaciones que a cargo de loa patrones establecen las disposiciones que regula, el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; portante, res~eré 
da las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que loa trabajadores del •Prestador da Servicios• preaerten en su contra o da 111 •suprema Corte•. El gasto que implqua el cumplimiento de estas obligaciones correnl II cargo del ~Pradador 
de Servicios•, qua seré al lllioo responsable de las obligacionee adquiridas con aua trabajadores. U 
La "Suprema Corto• "'l!ªrá f■cuRada para requo..- al "Proslador da Servicios" loo compn,bantos do afiliación do suo trabajadores al IMSS, aol como los comprobantao do pago do las cuotas al SAR, INFONAVIT o lMSS. O 
En caso de que algooo o algunos de los trabajadora■ del "Prestador de Servicios• ejecuten o pretendan ejecuar alguna reclamación administrativa o juicio en oontra de la •suprema Corte•, el •pres1ac1or de Savicioa• deberé reembolsar la totald~ loa 
gasto& qua erogue la "Suprema Corta• con motivo da las demandas instauradas por ooncapto da traslado, viéticoa, haapedaje, transportación, allrnenlDa y damés inherentes, con el fin da acreditar ante la auloridad 00mpatente que no exista ~ción 
laboral alguna con loa miamos y deslindar a la •suprema Corte- da cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. !'--
Las •Partes• acuerdan que al inporte de los referidos gastos que aa llagaran a ocasionar podré ser deducido por la •suprema Corte• de los Comprobantes Fiscales Digitales generador por lrtemat (CFDI) que se encuentran pendientes dtt9ago, 
independientemente da las acciDnea legales que se pudieran ejercer. (J) 
D6cima Pñmera. Subcontr■tación. La •suprema Corte• manifiesta que no aceptaré la subcontratación para el cumplimiento del objeto da esta contrataci6n. Para loe afectos da aeta oontratación, se entiende por suboontratación al acto mediant~cual 
al •Prestador da Servicios• encomienda a otra persona flsica o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del corirato. I-
D6cima Segunda. Responsabilidad civil. El •Prestador da Servicios• responderá por loa danos que se causen a los bienae en posasiOn o en propiedad de la •suprema Corte• con motivo del cumpliniento al objeto de esta contrato, aun cuando ~iata 
negligencia. La reparación del dalk> consistiré, a elección de la •suprema Corte•. en al restablecimiento de la situación anterior, cuando elo sea posible, o en el pago da dar.os y peljuiclos, con independencia de ejercer las ■ccionea legales a qLtijlaya 

~=Íffla Tercera. lntr■nsmisibilid■d de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El •Prestador de Servicios• no podré cadar. gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor da otra persona, ~ca o 
moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción da los derechos da cobro, con autorización previa y expresa de la •Suprema Corta•. 2( _ 
Décima Cuarta. Del fomento a 1■ transparencia 'I conftdencialidad. Las •Partes~ reconocen que la información contenida en el presente contrato y. en su caso, los arllragables qua se generen podrén ser suscaptibkMI de clasificarse como res~oa 
y/o confidencialas, en términos de loaartfculoa 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información P(lbUca1 aal corno 98,110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
El •Prestador de Seivicioa• se obliga a no realzar acciones CJJB comprometan la seguridad da las instalaciones de la •suprema CorlS- o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl corno abstenerse, conforma a las disposiciones aplicables,~ar 
a conocer por cualquier medio a quien no tanga derecho, docurnertos. registros, Imágenes, constancias, aatadlsticas, raparlas o cualquier otra información clasificada corno reservada o confldenclal da la qua tenga conocimiento en ejercicio y con ·vo 
da la prestación del servicio. 
Los se,vicios realizados, total o parcialmente, espaciflcaclonea y en general la información que se encuentre en el lugar de su preslación o que se hubiesen entregado al •Prestador da Servicir;,s9 para cumplir con al objeto del presente oontráie? son 
propiedad da la "Suprema Corla•, por lo que al •prestador de SeMcios• se obliga a devolver a la •suprema Corte• al material qua se le hubieaa proporcionado aaf corno el material qua llegue a realizar, oblgéndosa a abstenerse da reproducirlos en medio 
a■ctrónioo o ffsico. 
Do confonnidad con lo Ollablacido en al articulo 59 do la Lay General do Protacci6n do Dalo■ Po18Dn- en Posesión do Sujolos Obligados (LGPDPPSO), ol •P..-do Servicios" aaumo al carácter do encargado del tratamiento do loo dalo■ poraonala■ 
que tenga acceso con motivo de la docurnantaciOn que maneja o oonozca al desarrollar las adivldadea objeto del presente contrato, asl corno loe reau•ados obtenidos, por lo que no tendré poder alguno de dacisiOn sobre los datos personalea. Los datos 
personales que recabe el encargado son Lmlca y exclusivamente para el CllTlplmlento del objeto del presente contrato. En asa sentido, el ·Prestador de Servicloa• se obliga a lo siguiente: 
a. Abatanarse de tratar los datos personales para flnaidades distiri:as a las autorizadas por la •suprema Corte"; 
b. Guard• a:mfldencialidad y abatanarse de transferir los datos personales tratados, asl oomo inbmar a la •Suprema Corte• cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver loa datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido al presente cxrtrato, y 
d. No aubcontratar servicios que oonUavan al tratarrianto de datos personales, en términos del artlculo 61 da la LGPDPPSO. 
04:cima Quinta. Rni;:llli6n del i;:ontrato. Las ·Partes" aceptan que la "Suprema Corta" podré r&IK.indlr, da manera unilateral, el presente conlrato sin qua media declaración judicial, en caso de que el •Prestador da Senricios• deje da cumplir cualesquiera 
de las obligaciones que asume en esta contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso da ser objelo de embargo. huelga estallada, ooncurao mercantil o liquldaciOn. "' 
Artes de declarar la rescisión, la "Suprema Corta• notificaré por eacrlto las causas da raeciaión al •Prestador de Servicios• en su domicilio seftalado en la declaración 11.5. de esta inatrunento, practicéndoae la diligencia de notificación oon la persona que 
88 encuentre en al kjg.-, otorgándola un plazo de cilco dlas hébilal para que maniflaata lo qua a su derecho convenga, anexa los documentos que estime convarientes y aporte, en su caao, la■ prueba■ c,.ia estima pertinentes. 
Vencido esa plazo el órgB110 competente da la "Suprema Corle• determinaré aobre la procedencia da la rescisión, lo que sa corooricaré al •Prestador de Servicios• en su domicilio seftalado en la declaración 11.5. de asta lnstrurmnto. Serál causas de 
reacisión del presente insbumento contractual las siguientes: 1) Si al •prestador de Servicios• suspende la prestación da loa servicios señalado& en la cléusula Primara del presenta contrato. 2) Si el •prestador de Servicios• incurre en falsedad total o 
parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por al incumplimiento por parta del •Prestador de Servicios• a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
D6cima Sexta. Supuestos de tenninación del contrato diversos a I■ re■ cisión. El contrato podré d•se por terminado al cumplinentarae su objeto, o bien, de manara anticipada cuando existan causas justificadas, de orden p(,blico o de interés general, 
en términoa de la previsto en los articulo& 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
D6cima Mptima. Suspensión temporal del contrato. Las •partas• acuerdan qua la •suprema Corte" podré, en cualqLier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de aeta contrato, por causas justif1CBda1, sin qua ello 
implique su terminación definitiva y, por tarm, el prasente contrato podré continuar produciendo todos aue efectos legales ooa vez desaparecidas las C8U8BI que motivaron dicha suspensión. El procedimiento da suspensión se regirá por lo dispuealo en 
al artlculo 150, dal Acuerdo General do Administración XIV/2019. 
D6cima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pacladas en al presente instrumento podrén aer objeto da modif1caclón en términos d•ID previo, en al artfculo 148, fracción 1, del Acuerdo General da Administración XIV/2019. 
Décima NovenL Vicios Ocuttoa. El •Prestador de SeNicio■• quacla oblgado ante la "Suprema Corte• a reeponder de los defecto. y vicioa ocultos de la calidad de los nrvicios, asr oomo de cualqlier otra responsablidad en que hubiere incurrido, en loa 
ténninoo do la l~laclón apllcablo. 
Vig6sim■. Administrador del contrato. La •suprema Corta• designa a la persona Tll:ular da la Casa de 1■ Cultura Jurfdica en Cuarnavaca, Mqrelos adscrita a la Dirección General de Casas de la CUitura Jurldlca da la •suprema• Corte•, corno 
•Actmlnletradora• del presenta contrato, quien supe1Viaaré su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberé revisar e inspeccionar las actividades que dasampefta el •Prestador de Sa,vicios•, ■si corno girar las instrucciones que considera oportunas y 
verificar qua los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las espaciflCBCiones señaladas en el presente inatrumarto. 
El Diraclor General de Casas de la Cultura Jurldica de la ~suprema Corta- podré sustituir al "Admiristrador- del contrato, lo qua inform.-én por aserio al "Prestador da Servicios•. 
Vigt■ima Primera. Resolución da controversia&. Para efeclo de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, al ~Prestador da Servicios• se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la •suprema Corle• 
reru.nciando en forma expresa a cualquier otro fuero qua, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener, da conformidad con lo indicado en el arllc:ulo 11, fracciOn XXII, de la Ley Orgénica del Poder Judicial de la Federación. 
Las •partes• acuerdan que CUalqLier notificatoon qua tangan que realizare de una parta a otra, se realizaré por escrito en el domiclllo que raspectivall'alle han señalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. da aste instrumento. 
Vigúim■ Segood■. Legislación aplcable. El acuerdo de voluntades previsto en aste inatunento contractual se rige por ID dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicmos, el Reglamento Orgénioo en Materia de Administración 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General da Administración XIV/2019, y en lo no previsto en estos, por al Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Lay General de Protección de Datos Personales en 
Poaeeicln do Sujoloa Obligados. la Lay F-ral do Praaupuaolo y -ponsabiidad Hacandaria, la Lay General do Roaponsabilidada■ Administrativas y la Lay Federal da Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

Nombre 
Mario Daniel Talavera Valdés 

ESTA HOJA PERTENECE AL CONTRATO SIMPLIFICADO 70240111 

~ ~ 

Fecha 
06/05/2024 
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PODER JUDICIAi.. DE LA FEDERACIÓN 
SIJPRE•IA COl'TE DE JUSTIC-0E. l.\ tw:ION 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 ,, 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE CUERNAVACA, MORELOS 
BOULEVARD BENITO JUAREZ No. 47 Y 49 
COLONIA LAS PALMAS, CP 62050 
CUERNAVACA,MORELOS 
Tel. 777 318 5185 
Mail: ccjcuemavaca@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: GRUPO TICEA SAS. DE C.V. / CALLE EMILIANO ZAPATA SIN, COLONIA CALERA CHICA, JIUTEPEC MORELOS, 62556 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240118 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

FECHA DEL DOCUMENTO 
06/05/2024 TRANSFERENCIA ELECTRONICA R.F.C. PRESTADOR DE SERVICIO: GTI1701104K9 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
DEL 23 DE MAYO AL 21 DE JUNIO DE 2024 BLVD. BENITO JUAREZ # 47 Y 49, CUERNAVACA 62050, MX, MOR 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario 
13.-CERTIFICACION PRESUPUESTAL: NO APLICA. . 
14.-A~EA SOLICITANTE: CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN CUERNAVACA 
15.-NUMERO DE C§rNTRATO ORDINARIO: NO APLICA 
16.-COMPROBACI ~ DE RECURSOS: NO APLICA 
17.-REGULARIZACI N: NO APLICA 
18.-ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: DRA. AURA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZE 
DIRECTORA DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN CUERNAVACA, MOR LOS. 

LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.SERÁ DE 30 DÍAS N(STURALES. SE REALIZARÁ EL 
PAGO DEL 100% POSTERIOR AL TERMINO Y ACEPTACI N DE LOS TRABAJOS. EL 
PRES

0
TADOR DE SE~VICIOS ENTREGARA A LA SUP

0
REMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACI N LA GARANTA POR LA CALIDAD Y EJECUCI N DE LOS TRABAJOS POR EL 
PERIODO DE 12 (DOCE) MESES. 

LA SUPREMA CORTE DE jusTICIA DE LA NACIÓN HARÁ LA RETENCIÓN DE IMPUESTOS 
LOCALES Y FEDERALES QUE CORRESPONDA. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO TRANSFORMADOR CVA 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA PESOS 00/100. M.N. I.V.A. 

UC.SIL~ 
ENLACE ADMINISTRATIVO 

TOTAL 

~11-f'!¡c:I'\ ÁNDEZ 
DIRECTORA DE LA JURÍDICA EN 

cu ' . 

Importe Total 

48,500.00 
7,760.00 

56 260.00 
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DECLARACIONES 

1.-La Suprema Corte de Justicia de la Nación. en lo sucesivo ªSuprema Corte". por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 

1.1.- Es al méximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en loa articulo& 94, da la Conatituc;ión Pollticade loa Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley O1génlca del Podar Judicial de la Federación. 
1.2.• Le presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa fue autorizada por [ellle] titular de le Casa de la Cultura Jurtdica en Cuamavaca, Morales de conformidad con lo previsto en loa articulas 43, fracción V, 46, 47, fraccl6n IV, 95, 96 y 97, 
del Acuerdo General da Administración XIV/2019, del Comité da Gobierno y Administración de la Suprema Corte da Justicia da la Nación, da siate de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan loa procedimientos para la adquisidón, 
arrendamiento, administración y dasinoorporación de bienes y la oontrataci6n da obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corta da Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
U.- La Tttular de la Casa de la Cultura Jurtdica en Cuemavaca, Mor&los, esté facultada para suscribir el pn18Bnte Instrumento, de conformidad con lo dlspueato en el articulo 11, pllrralo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
I.4.-Para todo lo relacionado oon el presente oontrato, aetiala oomo su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suérez nllmero 2, oolonía Centro, alcaldTa Cuauhtémoc. código postal 06060, Ciudad de México. 
1.1.- La erogaci6n que Implica la presenta contratación aa realizaré con cargo a la Unidad Responsable 24331701 S0010001, PaItida Preaupueatal 35101, destino Casa de la Cultu'a Jurldlca en Cuemavaca, Moraloa. 
11.- El "'Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Pllblico de Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce las eapecfficaclonea t6cnicaa de loa aervicioa requeridos por la ·suprema Corte· y cuenta con loa elementos téc:ni008 y capacidad económica naceaartoa para realizarlos a aatlafacclOn de 6ata. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra ilhabilitado conforme a la legislación aplicable a loa Poderea Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratoa; asimlamo, no 88 encuentra en ninguno 
de los supuestos a que ae -ren los artlculoa 62, fraocionea XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.-Conoce y acepta sujetara& a la previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.1.- Para todo la relacionado oon el presente oontrato, seftala oomo su domicilio el indicado en la carétula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Se1vlcloa•. 
111.- La "'Suprema Corte11 y el "'Prestador de Servicios", a q uienas de man■ra conjoota se l■s identificará como las "Partes" declaran que: 
11.1.- Reoooocen mutuamente la peraonalldad juñdica oon la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifieatan que todas las comunicaciones que se realicen entra ellas se diriginln a loa domicilios indicadoe en las declaraciones 
1.4. y 11.5. de aste instrumento. 
111.2,• Laa •Partea• reconocen que la carétula del presente oontrato forma parte integrante del preaer-'8 instrumento oontractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo C1J8 estén de acuerdo en aomaterae a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones generales. El •Prestador de Selvlcios• se compromete a proporcionar los seivicbs descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y oondlciones de pago seftaladas en el presente 
instnmento contractual, duramt y hasta el cumplimiento total de aste acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto dol contrall,. El monto del presente oontrato ea por la cantidad de $48,500.00 (Cuarenta y ocho mi quinientoa pesoa 00/100 moneda nacional), méa el lmpueato al Valor Agregado equivalente a $7,760.00 (Siete mil aelecienloo oeeenta 
pesos 00/100 moneda nacional), reeultando 111 monto total de $56,260.00 (Cincuenta y oeia mil doscientoa sesenta pesoa 00/100 moneda nacional). 
Las ·Partes~ convienen que los precios acordados en al presente oontrato se mantendnfln firmes hasta su total tenninación. El pago sanalado en la presente cléusula cubre el total de los servicios oontratados, por lo cual la ·suprema COfte• no tiene 
obligaci6n de cubrir ning(m importe adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. La "Suprema Corte• pagaré al •Prestador de Servicios• el cien por ciento del monto aenalado en la cláuaula Segunda, oontra entrega de cada aervicio prestado oonforme a loa Alcances Técnicos requeridos y a 
entera satisfacción de la •suprema Corte-. 
Para efacloo fiacaleo, el "Preoladorde Servicios" deberé presentar el o los Comprobantes Fiocalea Digitales por Interno! (CFDI) reopectivoo a nombre de la "Suprema Corte•, con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según co.- en la 
cédula de ldentiflcación llacal, expedida por el Seovlcio de Admiatración Tributaria, Indicando el domicilio seftalado on la dec:la,ación 1.4. de este instrumento y demés requisitos ftscalas a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, la "Administradora• del oontrato deberé entregar a la instancia oorraspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la •suprema 
Corte•. 
Cuatta. Lugar de prestación da los servicios. El •Prestador de Servicios• debe realizar la preetaclón del servicio, objeto de eate oontrato, en las domicilios ubicados en Blvd. Benito Juérez números 47 y 49 colonia Las Palmas, código postal 62050, 
m.micipio de Cuarnavaca, estado de Morelos. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación da los servicios. Las ·Partas· convienen en qua la vigencia del presente contrato será a partir del 23 de mayo hasta el 21 da junio de 2024. 
El ~Prestador de Servicios" se compromete a prestar bs sarvlcbs conforme a lo siguiente: Mantenimiento preventivo del transformador. Del 23 de mayo al 21 de Junio de 2024. 
A la terminación da la vigencia de esta contratación, no se deberé continuar oon la prestación del ae,vicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de loa aervicioa pactado en este contrato llnlcamente podré ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación da la aolicitud reapectiYa, antea del vencimiento del plazo del servicio, por parte del •Prestador de 
Servicioa■ y su aceJUci6n por parte de la ·suprema Corte•. En caso de que el inicio de la prestación del servtcio, mataría de este instrumento oontractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Coita•, esta 88 realizaré en la fecha que por 
escrito le seftale la ªAdministradora" del contrato al ªPrestador de Sanricios•. 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la •suprema Corte", en función del Incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 11 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la •Suprema Corte• podré aplicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%) del monto que corresponda aúalor 
de loa servicios, sin Incluir el Impuesto al Valor Agregado, qua no ae hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entwa satlsfacdón de la MSuprema Corte•. De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustaré proporcionalmente al porcentaje incumjiltjo. 
En caso de que oo ae otorgue prórroga al •Prestador da Servicioa" respecto al cumpliniento da loa plazoa establacidoa en al contrato, se aplicaré una pana convencional por atraaos que le aaan imputablaa en la prestación de loa aeIvicios, equiva~ al 
m:rto que resulte de aplicar al 1% (LnD por ciento) par cada dla natural a la cantidad que importen loa servicios no preatadoa, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del m:no total del contrato, ain ilcluir el I mpueato al VeJor Agregado. _ 
Si laa penas oonvenclonales rebasan el porcentaje aaftalado anteriormente, ae podré iniciar el procedimiento de reeciaión del oontrato. O-
las penas podrén desoontarse de loa montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Coite~ al "Praatador de Servicios~ y, de ser necesario, Ingresando su monto a la Teaorerla de la •suprema Corte• O 
S6pl:ima. Garantia de cumplimiento. De confonnidad con lo establecido en al articulo 169, fracción 11, tercer pérrafo, del Acuerdo General da Administración XIV/2019, aa axceptlla la presentación da la fianza oomo garentra del cumplimiento del oo~to. 
toda vez que al monto del preaente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizaré en au totaidad da manera posterior a la prestación de loa 88fvicios. r--
Octava. Pagos en exceso. Traténdose de pagos en exceso que haya recibido el •Prestador de Servfck>a•, este deberé reintegrar las cantidades pagadas en exceao, méa loa intaresea que ae calcularén oonforma a una tasa qua seré Igual a la eatablldda 
en el Código Fiscal de la Fedwación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de crátitos fiscales. Los cargos se calcularén sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y 88 oompullllin 
por dlaa naturales, deade la fecha del pago al "Preatador de Servicios•, hasta la fecha que ae pongan efectivamente 11111 cantidades a disposición de la "Suprema Corte• N 
Novena. Propiedad intelectual El "Prestador de Servicios• asume totalmente la responsabilidad para el caao de que, al prestar loa se,vicioa objeto de esta contrato, infrinja derechoa de propiedad Intelectual y por lo tanto libera a la •suprema Co~de 
cualquier responsabilidad de caréctar civil, penal, fiscal, de marca induatrial o da cualquier otra lndole. !-
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte•, con motivo de la prestación de las servicios objeto del presente oontrato. ~ 
Ante cualquier uso indebido de material y/o inlonnación, o de los resultantes del procedimiento, la "Supr&ma Corte" podré ejercer las accioneo legales conducanteo, por lo que el "Prestador de Seovicioo" as responsable en su totalidad de las reclam~ 

~~p== =~-~~=:===a~• :;:r::::!i::l~=:a~~=~=---~-~!':; la Ley Fedsal del Derecho de Autor y/o Lay Federal de Protección a la Propiedad Industrial. O 
D6cima. Inexistencia da relación laboral. Las personas que lntervangan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del '"Prestador de Serviciosª. por la que de ninguna manera existinfl relación laboral entre alloa y la ·suprema:!•"· 
Sora reoponoabilldad del "P"'81ador de Servicios" cumplir con todas las obligacionea que a cargo de loo patroneo eotablecen les diapoeicionea que regulan al SAR, INFONAVIT, IMSS y las oontempladao en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, respo ré 
de las reclamaciones adminiatrativaa y juicios de cualquier orden que loa trabajadores del ·Prestador da Servicioaª presenten en su contra o da la ·suprema Corte• El gasto qua implique el cumplimiento de estae obligaciones oorreré a cargo del •p or 

t: ~~==~-~~ Nf'a!.:'r:~:.==b=::er~ ar~~~== r.i=:a~:::~:=-~=da afiliación de aua trabajadores al IMSS, asl 00f'II) las comp,obantea de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. Q 
En caeo de qua alguno a algunos de loa trabajadores del ·preatador de Sarvlcloa" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en oontra da la MSuprama Corte". el •prestador de Servicios" deberé reembolsar la totalldad ~a 
gutos que erogue la ·suprema Corte· con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viéticos, hospedaje, transportación, aumentos y demés inherentes, ron el fin de acreditar anta la autoridad oompetante que no existe llllig:jón 
laboral alguna con los miamos y deal•nd• a la •suprema Corte• de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. r--
Laa •Partea• acuerdan que al importe de loa referidos gastos qua se llegaran a ocasionar podnll aer deducido por la •suprema Corte- de loa Comprobantes Fiscales Digitales generador por Internet (CFDI) que se encuentran pendientes de ~º• 

:;!,:::t=•~u:~~S:t:;: ~~~9:'p:,!9 C::~~ni: que oo aceptaré la auboontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para las afectos de esta oontratación, se entiende por subcontratadón el acto mediante Ala1 
el •Prestador de Sarvici>aª encomienda a otra persona fTsica o jurTdica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. !-
Décima Segunda. ResponsablMdad civil. El ªPrestador de Servicios• reaponder6 por los danos que se causen a loa blenas en posasión o en propiedad da la •suprema Corte• oon motivo del cumplimiento al objeto de este oontrato, aun cuando no dita 
neglgencia. La reparación del dafto conaiatiré, a alacción da la •Suprema Corta•, en al restablecimiento de la situación anterior, cuando alo sea posible, o en al pago de daftos y perjuicio&, con independencia da ejercer las accione& legales a q~ya 
~ ~ 
D6cima Tercera. lntransmlsibllldad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El •Prestai:tor da Servicios'" no podré ceder, gravar, transferir o afec.tar bajo cualquier tltula, parcial o totalmente a favor de otra perao:lª• o 
moral, loa derachoa y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de loa derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la •suprema Corte•. 
Décima Cuarta. DIII fomento a la transparencia y confidencialidad. Las •Partes• reconocen que la Información contenida en al presenta contrato y, en su caao, loa entregables que sa generen podrén ser susceptibles de clasificarse oorno os 
y/o oonfidenclalaa, antérminoade losartfculoa 106, 113 y 116, de la Ley Gen•al de Transparencia y Acceso a la Información Pública, as( oomo 98,110 y 113, de la Ley Federal da Transparencia y Acceso a la Información Pllblica. '.<C 
El "Preatadorde Sarvicioa• ae obliga a n:, realizar accionas que comprometan la seguridad da las instalaciones da la •Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse, oonforme a laa dispoaicionae aplcables, ~ar 
a oonocer por cualquier medio a quien no tanga derecho. documentos. registros. lmégenas. oonstancias. astadfsticas. reportes o cualquier otra Información claslftcata oomo reservada o confidencial da la qua tanga conocimiento en ejercicio y oon ~ 
de la prestación del aenricio. a:, 
Loa servicios realizados, total o parcialmente, eapeclficaclonas y en general la info1maclón que 88 encuentre en el lugar de su prestación o qua ae hubiesen entregado al •Prestador de Servicios• para cumplir con el objeto del presente oontrato. aon 
propiedad de la •suprema Corte•. por la que el -Prestador de S81'Vicioa• ae obliga a devolver a la '"Suprema Corte• el material que 88 le hubiese proporcionado aal como el material que llegue a realzar, obligéndoae a abatanarse de reproducirlos en medio 
elec:trónico o flskx>. 
De oonformktad oon lo establecido en el artlculo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el •preata;torde Servicios• asuma el carécterde encargado del tratamiento de loa datos personales 
que tenga accaao con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente oontrato, aal oomo loa resultados obtenidos, por lo que no tendré poder alguno da decisión sobre k>s datos personales. Loa datos 
personales que recabe al encargado aon Clnica y exclusivamente para el ctmplimiento del objeto del presente oontrato. En esa sentido, el •Prestador de SeIvicioa• aa obliga a lo siguiente: 
a. Abotenen,e de tratar los datos pe180nalea para finalidades distintas a las aulorlzadas por la ·suprema Corte"; 
b. Guardar oonfidencialidad y abatenense de transferir loe datos personales tratados, aal oomo informar a la "Suprema Corte• cuando ocurra una wlnaración de loa mismos; 
c. Eliminar y devolver loa datoa personales objeto de tratamiento una vez cumplido al presente oontrato, y 
d. No auboontratar 88fVlcloa que oonlleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPOPPSO. 
D6clma Quinta. Rescisión del contrato. Las ªPartes• aceptan que la •suprema Corte• podré rescindir, de manara unilateral, al presente oontrato sin que medie declaración judicial, en caao de qua el ªPrestador de Servicien•• deje da cumplir cualesquiera 
de laa obligaciones que astma en este contrato por causas que la sean imputables, o bien, en caso da ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antas da declarar la rescisión, la •suprema Corta• notiftcaré por eacrtto las causas de rescisión al •Prestador de Servicios• en su domicilio seftalado en la declaración 11.5. de esta instrumento, practicéndose la diligencia de notificación oon la peraona que 
se encuentre en el lugar, obgéndole un plazo de cinoo dlas hábiles para que manifieste lo qua a su derecho oonvenga, anexe loa documentos qua estine convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estine pertinentes. 
Vencido ese plazo al órgano oompatenta de la •Suprema Corte· detennlnaré aobre la procedencia da la rasclslón, la que ae comunicaré al •Prestador de Servicios· en au domlclllo aenalado en la declaración 11.5. da mta instrumento. Serén causas de 
reociaión del prN«lle instrumento oontractual laa oiguientao: 1) Si el "Preotador de SelViáoa" aUBpende la preolación de los aeovicioa aellaladoo en la cléuoula Prinora del preoente contralD. 2) Si el "Prestador de Servicioo" i1curre en falsedad -1 o 
parcial respecto de la Información proporcionada para la celebración del presente oontrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del •Prestador de Servicios■ a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente oontrato. 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podré darse por terminado al cumplimentarse a1 objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o da interéa general, 
en término& de lo previsto en los aollaJlos 153, 154, 156 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las ·Partes- acuerdan que la ·suprema Corte· podré, en cualquier momento, suspender temporalmente, WJ todo o en parte al objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello 
implqu.e su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podré continuar produciendo todos aua efectos legales una vaz. desaparecidas las causas qua motivaron dicha auspenalón. El procedimiento de 8U8panslón ae regiré por lo dispuesto en 
el aotlculo 150, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
D6cima Octava. Modificación del contrato. Las condicionas pactadas en al presente instrumento podnfln ser objeto de modificación en términos de la previsto en el articula 148, fracción 1, del Acuerdo General da Administración XIV/2019. 
Dtcima Nov■na. Vicios Ocuttos. El "Prestador de Servicios" queda obligado ante la •suprema Corte• a responder de k>s defedoa y vicios oculos de la calk:lad de loa servicios, aal como de cualquier otra responsabilidad en que hubiera incurrido, en los 
t6rmlnosde la 19Sislaclón aplicable. 
Vig6sima. Admmistrador del contrato. La ·suprema Corte• designa a la persona Titular da la Casa de la Cultura Jurfdica en Cuemavaca, Morelos adscrita a la Dlrac:ción General de Casas de la Cultura Jurfdlca de la ·suprema- Corte·, corno 
•Aclminiatradoni' del presarte oorCrato, quien supervisará au aatriclo cumplimiento: en consecuencia, debanli revisar a inspeccionar las aclividadaa CJ.18 daaempane el "Prestador de Servicio&ª, aal oomo girar las i1atruccio11811 que oonak:lere opoItunaa y 
verificar que los aeNlcloa, objeto de ad& contrato, cumplan con las eapecificacionaa señaladas en el presente Instrumento. 
B Director General de Casas de la Cultura Jurldica de la •suprema Corte" podré sustituir al MAclminlatrador• del oontrato, lo que informarén por eacrito al "Prestador da Servicios•. 
Vigllslma Primera. Resolución d■ c:ontrovenslas. Para efecto de la Interpretación y cumplimiento de lo estipulado en aste instrumento, el ªPrestador de Serviciosª • aomate expresamente a las decisiones del Tribunal Plano da la ·suprema carta· 
renuncNlnclo en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de au domlcillo o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad oon lo indicado en el articulo 11, fracción XXII, de la Ley Orgénlca del Poder Judicial de la Federación. 
Las •Partes• acuerdan que cualqu6er nofficaci6n que tengan que realizarse de una parte a otra, ae realizaré por escrito en el domlcHlo que respacttvamenta han señalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de eate instrumento. 
Vlg .. ima Segunda. Loglslaclón aplcable. El acuerdo de voluntades previolo en aste lnatrumento oontractual •• rige por lo dispuesto en la Conslllución Pollllca de los Estadoa Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgllnlco en Matarla de Administración 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/2019, y en la no previsto en estos, por el Código Civil Federal, el Código Federal da Procedimientos Civiles, la Ley General de ProtecciOn de Datos Personalea en 
Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Preaupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Raaponaabilidadea Administrativas y la Lay Federal de Procedimiento Administrativo en lo oonducente. 
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